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S U M A R I O

Ministerio de Justicia 

0rden separando
: ¿servicio con baja 'en' el escalafón de
los de su clase y pérdida de cuan* . 
tos derechos pudieran corresponder- 
fe < 1 Jefe de Administración de ter- ■ 
eot o 1 1 /*e, en comisión del- Cuerpo 
| í Administrativo de este D o  
$< Janit, vioy don Ricardo Aldccoa 
Jtmts t  ¡r —  Página 1449.

Ministerio de Hacienda 
 y Economía

j/frden O'acHfivada) aprobando el Re- 
' .(¿lamento para la aplicación del De
gredo de 15 de Futo de 1987 sobre 
régimen de las explotaciones saline
ras — Página 1450.

Ministerio de la Gobernación

'fírdéft disponiendo se considere a los 
Agentes especiales, evacuados de 
8c¡aitandm\ y con destino actualmen- 
te en Barcelona en él nuevo Cuerpo 
éé Seguridad (grupo civil) t que se 
eitmi, con derecho al percibo., de la

subvención por desplazamiento*
. Página  1456-

Ú fm  Id.» id , al Auxiliar de Oficinas de 
tercera clase evacuada,, de" Asturias 

. u con- destino: actualmente en. Bar- 
eélm m ,doria Dolores Sánchez- T m - 

' -banco.— Página- 1456.

Ministerio de Trabajo 
 y Asistencia Social

OrécM decretando la cesantía del Ofi
cial primero de este Departamento,,

' don Andr'és Toares Montero por 
Abandono de destino* Página
t m ,

Administración Central 
"ÉSTABO. —  ÁsuxiSóS' Judiciales. -—  Ra

tificaciones del Consulado '■ General 
do -la Ración en La Habana, ée l falle- 
cimiento de los ciudadanos- g m  se 
c itm .— Página 1456,

Hacienda y Economía, — Centro Oñ- 
eial de Contratación de Moneda. —  
Fijando los cambios de divisas ex- 

' franjaras para el día de la fecha, —  , 
- -Página 1456.

Gobeenación. —  Dirección General de

/
Seguridad. —  Sufeinspeccióri Gene* 

•ral (Grupo C ivil), Sección de Jm# 
ticia. —  Edictos requiriendo a los 
Agentes que. se citan, para que cora* 

■parezcan ante' él Instructor del e%«'
. podiente que se Ies- instruye, —  Pfo 
■- gin&:’U57. , _ .

INSTRUCCIÓN. PÚBLICA Y SANIDAD.™DN 
sección General de Primera En¿?e* 

Jlansa. —  Imponiendo a la Maestra 
. doña Marina BúMé Bcms, la 
, cíen segunda del art. 161 del vigen* 
te Estatuto del. Ministerio. .—  Pa
gina 1457,

Me, t&, a la Maestra doña María T& 
rem  Bará$$í Fusicr. —  'Página
1457,

Declarando ñicwso en el art. 171 ás 
la vigente Le$ de Instrucción Fm : 
bliea, por abandono de destino, td

■ Maestro don Mariano Bertrán PetiL
■ ~~Página 1457, '

Id., id,, a la Maestra deña P e í mira 
Fmjoán Que r o l— Página 1457.

ANEXO  UNICO.

Edictos. —  Mequmí crías* —  Página
1458.

MINISTERIO DE JUSTICIAORDEN

m n virtud de 1 m  atribuciones q m  

m »  «in feridas. por é. Decreto do
faA B rtódeno ia  de l Consejo de  M iu i^  - 
tros de 2 7 de. Septiem bre de  1936*

tf$ m ávm M sA . ssol! &  * « •

el "apartado D) del articulo tercero- 
ÓM m^eionadd' Decreto;
' Vetógo' en acordar -la separación: de**' 
íínM-iva dej. servkio^ecm. baja en &l 
escalafón de los de su -ciase y pér&i- 
da , de cuantos derechos. pudieran’ co~ 
responderle, al Jefe de Administra*- 

' eión de tercera 'cüas-e,' en com.iB&Qnt 

del Cuerpo Técnico- administrativo de

tSii.-e Departa'merito, don Híca-rdo A lde  
eoa Jimenes.

. Lo digo a Y. I. pam su eonoelmíen* 
t-0 ,y efectos.

Barcelona,' 24 de Junio de IS-S-I;- 
F. D. -

jo s ©  a . jtjn c 'q -
¡Elimo. Br. - SubAecr^tsjio de este M i*
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMÍA

PEDEN

I lmo. Sr.: Por haberse padecido un 
terror de composición en el aparta
do a) del artículo 14 de la Orden del 
Ministerio te  Hacienda da fetíto  15 
de Junio corriente, publicada  ̂enu el nú
mero 17S'- de Ja GACETA OS - L Á  BE- 
ÍRJBLICA, página $.48®, e»rres£©n- 
jcltente al e fe  2Z  del actual, relativa al 
fi la m e n to  para la apltcs c.idii del De
creto de 15 de «Tullo de 1937 sobre Ré
gimen de las explotaciones Salineras-;

•Este Ministerio ha dispuesto- que se 
Inserte de nuevo la Orden de referen- 
fcia debidamente rectificada

Lo que coxmmieo a V. I., para su 
iponocímiento y efectos.

jB&rcelona, 22 de Junio de 1938.
F . D., 

ADOLFO S1STO. 
&lmo. Sr. Director general: de Propia* 

dades y Contribución Territorial,

■ Timo-. Sfc-.: Publicada en fecha 15 
ñe Julio de 1937 el Decreto por el que 
Be establees una Intervención directa 
y permanente del Estado sobre la ob
tención, fabricación y comercio de la 
sal, y determinada en su articula 9.9 
la necesidad- de que se dicten las dis
posiciones complementarias- o actara- 
jfcoria#- pertinentes para el eumpHmren- 
3to de los preceptos contenido^ en di
cho Decreto;

Este Ministerio, de conformidad con 
4o propuesto por la Dirección General 
de Propiedades' y Contribución Terri
torial y 10 informado por la de lo Con
tencioso del Estado y  lar intervención 
General de la Adminlstración del Es
tado, ha tenido a bien aprobar el ad- 
3 unto

REGLAMENTO PARA  L A  APLIC A
CION BEL DECRETO DE 15 DE JCL 
LIO DE 193.7 SOBRE REGIMEN DE 
LAS EXPLOTACIONES SALINERAS 

Artículo primero. La? intervención: 
¿directa y permanente del Estado sobre 
Ja obtención, fabricación y comercio5 
í&e la sal, establecida por Decreto de 
la  de Julio de 1937, al que se dió ca
rácter de Ley por la del 21 de Octubre 
siguiente, so, regirá, por dicha, dispo
sición y por lo que preceptúa el pre- 
eenls- Reglamento-.

Art. 2.a La citada intervención al
canzará a todas las explotaciones in

dustriales dedicadas- a  isa, producción 
de sal común y  a mi* elaboración y re
fino, tanto en salinas marítimas ccmo 
en minas, posos y  manantiales salados 
y  a todas’ las- industrias' anexas de 
cualquier orden qzm fuesen y actual
mente existan o llaguen a organizarse 
en estos Establecimientos, especial-, 
mente, las que ..utilicen, las aguas nía-- 
dres de las salinas como materia 
prima.'

A r t  3.a L a  intervención directa y  
.permanente del Estado sobre la ob
tención, fabricación, y* comercio-- de fea- 
sal, será acordada por ¡el- Ministerio 
de Hacienda y Economía y en su -nom
bre por la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, 
que en dicto'- representación' interven- 
4pA- o, asumirla la gestión directa, de 
las explotaciones o industrias saline
ras sitas en el territorio de la sobera
nía nación al.

La calificación. administraUva de ne
gocio intervenido o en gestión, no pre
juzga en definitiva la cuestión de pro
piedad de las explotaciones o> indus
trias salineras a resolver por loa Tri
bu nales de Justicia-

Ariit. 4.*' Para llevar a la práctica 
esta intervención, la Dirección General 
de Propiedades y  Contribución Terri
torial formará un inventario detallado 
y valorado de cada una. de las: explota
ciones e industrias existentes en el 
que constarán todos los . terrenos su
perficies- de las- balsas ewlmtwdpra3> y 
cristalizadams, medios de alimenta
ción de unas y otras, edificios*. mue
bles, herramientas, instalaciones me
tálicas, muelles,, elementos de trans
porte y envases, al macones- y sus efec
tos, existencia de sal en balsas, gar
beras y depósitos, capital circulante 
y  cuantas cargas reales Ies: afecten.

A  estos ümm se nombrarán distin
tas comisiones qm, presididas cada 
una. de ellas, ¡por un ingeniero de. mi
nas-, (Iteveii a cabo- esa mbston orde
nada a la que coadyuvarán dos fun
cionarios administrativos* uno del Es
tado y el otro designado libremente 
por la. Dirección General entre los- fixn- 
©iaa&ri©»- fe; la»- mlmerm-
existentes.

La. Dirección. General úe Propieda
des y Contribución. Territorial, deter
minará- 'ia¿ salinas, en. las cuate» cada 
una 'de esas, comisionea fea* f e  actuar..

Para la. formación- ded inventário: 
habrán do tmer&e las pros-
cripctoes- fe l yiessfe Cfó&to: fe.'£ar

¡mercio, debiendo las repetidas comi
siones cumplir su cometido en el pla
go que previamente se les señale.

A l formular los citados inventario» 
m  liarán detenidas informaciones pa
ra determinar si la industria es ex
plotada por los concesionarios, pro
pietarios o personas que legal menta 
la tengan otorgada en. arriendo a súb- ’ 
arriendo o si, por. el contrario, por 
cualquier otra , causa se encuentra ad
ministrada por Apersona, entidad, co
mité u organización distintos d$ 
aquélla.

Art. 5.° Como consecuencia de la 
información a que se refieren, los ar
tículos precedentes, y sin perjuicio de 
las decisiones qu^ respecto a la pro
piedad de las salinas se adopten por, 
los Tribunales de Justicia, la Direc
ción General de Propiedades y Contri
bución Territorial, en nombre del Mi
nisterio de Hacienda y Economía, íL  
Jará el régimen a que deban quedar 
sometidas las explotaciones e indus
trias salineras.

8i, los propietarios fueran personas 
jurídicas que administraran directa
mente las. explotaciones salineras y, 
■hubiesen dejado incumplidas las obli
gaciones que les afectan, contenida» 
en el Código de Comercio: abandono 
por parte ele los Consejeros* ixo. pre
sentación de balance reglamentario 
aprobado por 1m. Junta de accionistas; 
negligencia o descuida eix la. gestión 
de las intereses encomendados, &. la Ge
rencia o Consejo d e ' Administración, 
etcétera, la Dirección General de Pro
piedades y .Contribución Territorial se 
hará cargo can carácter provisional 
de las explotaciones salineras de re
ferencia, administrándolas hasta que 
se proceda a la constitución del orga
nismo que haya de . sustituir al ante
rior Consejo de Administración, en el 
cuál el. mandatario? f e  la; e^res&dá 
'Dirección General representará la par
te  del capltaP soeial perteneciente á 
personas que- no se hallaren en la ple
nitud de sus derechos.

. ©i los propietarios fueran persona» 
individuales que administraran clirec- 
tanxente te* expíotasionea? salinera*» 
habrá que distinguir:

a) Si hubiesen: sido; o fuesen con** 
denados por los Tribunales el© Justi
cia por haber tomada parte directa o 
indirecta en el movimiento subversivo 
¡en, cuya emor pxaeedm& par la B&- 
raecióii General de Propied&ds^y Gom-

ea
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«le -la atedntetr&ción de fechas 
taeiones salineras con carácter feb- 
furtivo.

b) Si hubiesen abandonado o aban- 
bonasen sus’ explotaciones, serán és
tas' admmis.tr.ada3 -con carácter., pro
visional por l a  expresada EÜrecoián 
General.

Ber-á aplicable a  los arrexiaatancs 
subarrendatarios o concesionarios de 
las salinas'' lo anteriormente expuesto 
respecto a tlas  propietarias.

Art. 6.® A la vista de los informes 
que fiirmalen las- comisiones que se 
designen - para formalizar los referidas 
inventarios, las explotaciones e indus
trias .salineras quedarán clasificadas 
ien tres grupos o categorías:

a.) ’ Las de propiedad del Estado..
b) Las que pon conservár los c&jj- 

cesionarios, propietarios, arrendata
rios o subarrendatarios sus plenas -de
rechos .proceda queden .solamente bí
te r  venidas par el Estado.

c) Las restantes que deberán ser 
administradas por el Estado en tanto 
se determine por los Tribunales 
Justicia si al existir ‘.respüiinabiiiáad 
par intervención dilecta o indirecta 
en el movimiento subversivo de -sus 
propietarios deben .pasar las mismas 
a  .propiedad del .Estado.. •

Art. %./> Al primer -grupo de la cla
sificación precedente pertenecen las 
salinas m arítim as de Torrevieja -y 
La -Mata, la s  del •■interior 'de Sásta-. 
go y  Manuel y  las -que el Estado pue
da adquirir en  derecho o se le  asignen 
ial .mismo por los l^ibim alss f e  JM ti- 
'Cía g i r o  consecuencia f e  sentencia 
condenatoria de propietarios de m - 
Jinaa.

Art. S ° En las del .segundo grupo 
fia intervención se ejercerá por .-nom
bram iento do Interventor que la ■Di
rección General de Propiedades y  Con
tribución Territorial designe para  ca
f e  una de ellas o para varias, Jxabida 
«cuenta de su importancia y situación 
■geo-grá&ca.

Art.- 9.* La fjineiún Inter ventar a 
¿acuita a 14 Ddrección Gmer&l citada 
p a ra  entender .en{

Todas las 'operaciones de carác
te r  técnico-industrial deitv&áaa bel 
proceso de obtención, fabricación y 
«laboración de sales y  das queósean 
consecuencia ele .su ;man^>ulación Érn* 
ta  situar la nal sobre ■■carro, mmíé®, 
ferrocarril, costado fe  buque x> bode
ga del -mismo, según las oondieiopes 
en que la  veiita se efectúe. 

pX  L a  jdJación num ero  de  cxn*’

p ia d o s  y  «feeso» que deben en
cada ie^lódfec¿& o in&asiisfe, gtenáien- 
do a  su timportodin» periodo de p re
paración f e  cosecLa y  extracción de 
la misma-,. .medios f e  -que fesponssn 
para los diferentes servicies y en .-ge
neral las .peculiares .circunstancias m  
cada casa.
- o) Todas la s  cuestiones que .en o r
den fiit to h a jo  puedan  suscitarse, 
cuantía -de .sus sueldo© y  jornales, d u 
ración de  ,1a jam ada, etc,

•d) V elar porque todas las obre,ras 
que presten servicio en la .industria 
se hallen  .cometidos a  rég im en d e  -se
guro obrero y que previam ente ..a q u e .. 

se  con tra ten  los que Afecten a  nuevo 
ingreso, se  proceda a  recaBocimieiifo 
médico f e -  los benebeiafes p o r  ellos.

. e) L a  hj&eión en  vixted del artícu
lo 2.° del Decreta, de la  cuantía de i a  
sal |i  exirÁer, pudiendo incluso acor
dar el .cierre o  ,suspensión de aquellas 
explotaciones que según las .informes 
técnicos o la ■experiencia resulten sis- 
tem áticam ente ruinosas.

Los -acuerdas que so te s  <&&te p a rticu 
l a r  recaigan no in^pMcarfe .derecho 
por p a rte  de los KQmmmia&ío®, pro
pietarios, arren d a tarias  o  -®uban^nda-_ 
ta rias  a  indejrmizL&cSSa -de ninguna 
■clase. . _ '*■

,í.) L a  cantabllidad d e  la  explota
ción como elemento de  juicio p a ra  

'decidir lo que el an terio r apartado  
prescribe.

g )  Los aforos q cubicaciones -que 
precedan p a ra  conoGesr las -asistencias 
f e  -sales, en garberas, f e p f e to s  -o 
haigas,

m  ’ Las gestianes-de venta -que m  
intente re&lízar y  Ja -4f&cüa f e  Jás 
característi-caa de las ¿mismas como 
piedio de conseguir una Identidad do 
normas comerciales cu Lados las -es- 
tabiecimieififos, a cuyo bn ¿será lleva
da una -estadística -de venta por -galli
nas, .cliente y  destino,

Art. LO. E j nombramiento ele in
terventores se hará por la Dirección 
General f e  ,;Brppiada.des y -Qoniribu- 
ción Territorial, debiendo recaer ea  
funcionarios, del Estado perteeoien? 
tes -a cualquiera -de los Gnejpas f e  h a 
cienda y  percibiráii m n  cargo a  las 

. salinas en fes. que preste -sm  servicias 
-la .remunei^ión: .que aquel Cegato di- 
rectivo ñjará, hsbkia cuenta f e  la Im -. 
poriancia de las salinas sin que en 
ningún caso pueda percibir por e s te  
•concepto m ás de t o s  mil pesetas 
anuales, repartido su. importe propon- 

ente & i*  fevducción ,m ej

caso f e  que a*a asásmo innckm adb ^  
iMase -m varias aalinas^ 

igualmente ígb ,m^idqs que dissfrfe . 
ten los funcionarios del Estado que? 
lleven la  iEtervencíóB m  las mlma& 
serán reinte^-radoa al miara© con -m$*
•go a los ingresas f e  -aquélto, ,=repartk. 
f e  im p o rte  proporcionalm ent.e :a la  
pioducción cuando un ¿mismo Lnneio* 
nario actúe en. vallas,

A rt. 11 Serán derechos y  obliga^ 
cienes de estos ,interventores 

¿a) L a  Tsa-ifencia en las ¿salinas co*! 
m &  medio de que su acfuación sea la- 
eficiente que la  i  nación f e  su nom-etD 
■do írequtee^

b) Llem r la  m archa admmistmtl* 
v a  y  la firma f e  la empresa, Gonjunta< 
meato can ios propietarios, arrenáatü 
ríos o concesionarios o sus apodera* 
dos, según los casos,

c) Vigilar la bol oteervaneia -ñé 
cuantas pregcripcioiies' -¿se dicten . e n ... 
orden a  la explotación, mtensiboaciá^
o paralissaoi-ón de trabajo,

d) Vigilar asinaisino las operaci^ 
nes f e  índole Gomereial que .las"mi i- 
ñas intenten realizar, cuidando de qu# 
se a f̂üsiaen A :2as^i^tóai© afs sgue em&*, 
n tn de la  :superioirid.ad.

e) ¿Gmsax m áeta tas poficiGnes f e  
autofisacién ráe ventas qu® pretehd&i» - 
realizarse' con arreglo -a las Instr.uo 
clones que reciba, estando ffmultáfe ' 
para permitir las pequeñas ventas a  ' 
la comarca, ^ismpré que -m&u trechas ' 
con lujación a  lo dispu^to,

f) Entender en cuaito se refere ».■■■ 
la bjaeióiL de la cuantía f e  jornales, mi ' 
objeto f e  -evitar que fe ta  pueda ari« 
.glsar -desplauamianto de personal' 
obrero f e  máministo-fes por el 
Estado con da¿s comBiguient^
tabas en las escplotacioBes de -esta#. 
últimas1. '

g )  Revisar los líteos f e  contabili
dad y movimiento f e  ásales,

b ) Oponerse ,a toda operación -qu^ 
intente realisarsB en =el Estab-teciinLn- . 
to que tienda a desvirtuar .con -cance- 
sión de -coisihfencs, .exeteiv-as, p rtoas 
de cualquier d a se  o en o tra  cualquier 
forma, -el régimen que en orden a  f e -  
tención, fabricEcián y ccaaerci» do la 
sal .ss estaMesca.

IJ Otfejir fe que «asas l e m t e  coi! 
toda prec-isióH y  elárifed fes pesetea 
de coste >y -fes f e  la» 
raciones fe& eren to  m fe  " -

i )  IMomiar a ^a..jbreecMa Lfese» 
ral en cuantas ocasiones sea pam  effe 
requerido, 

it) Redactar y  elevar & fe BuBerieh
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rklad relaciones mensuales de venias 
...y remitir anualmente dentro del m- 
g'undo-mes de cada añó, memoria com- 
■prenaiva de-'todas; las actividades del 
establecimiento durante el ejercicio 
anterior,

Árt. 12. En los pleitos que se pro
muevan por o contra los particulares 
o entidades propietarias de explota- 
felones e industrias salineras interve
nidas, y que afecten al negocio objeto 
lo intervención, será parte el abogar 
do del Estado.

Are. 13 Da infracción, incumplí- 
tinento u ocultación por parte de las 
calinas intervenidas por el Estado de 
las órdenes emanadas de la Dirección. 
General y de ¡los datos pertinentes, 
podrá originar la denuncia ante loa 
Tribunales de Justicia de los explota-' 
dores sin perjuicio de que sea pro
puesta. a. la Superioridad como san
ción !& administración directa de e$- 
jtos Establecimientos,
D Árt. 14. En las explotaciones e in
dustrias salineras que proceda la adb 
tónist ración directa por el Estado, co
rresponderá a la Dirección General de 
¡Propiedades y Contribución -Territo
rial:

a) Las facultades representativas, 
pudiendo en su consecuencia compar 
treeer en nombre de las expresadas ex
plotaciones e industrias salineras an- 
ófce toda clase de Tribunales y jurisdic- 
feiones civiles y militares, .autoridades, 
corporaciones y funcionarios y otor
gar poderes delegando dicha-represen-, 
litación. Cuando la Dirección General 

Propiedades y Contribución Terri
torial deba comparecer ante los Tri- 

de Justicia en el ejercicio Ú-s 
fias funciones representativas que en. 
¿este precepto se le confieren, habrá de 
'acomodarse a las disposiciones que re- 
'g-ulen la comparecencia ded Estado' en 
juicio.

b) Transformar, ampliar y esta- 
lecer cuálquier ¡género de mejoras en 

yios establecimientos, así como tam- 
Mán adquirir otros bienes inmuebles 

las exigencias de la. explotación o 
proyectos a realizar lo requiriesen. 
t c) Proponer a la aprobación del 
señor Ministro de Hacienda y Econo
mía la plantilla de personal afecto a 
bada explotación salinera especifican- 
Ido-tanto el facultativo y el .-técnico co- 
•teo el de oficinas y el número de obre- 
Iros de todas categorías que precisen, 
vpudiendo acordar por si el traslado de 

'^empleados de. una a otra salina o ai 
k&rvioio Ceiitba4

fi),, 'Acordar vam gratificaciones que 
..con carácter fijo o eventual se estime 
pertinente, concede  ̂ al ,pex*sonaI téosii-- 
co; administrativo "y obrero, en con
cepto 'de' remuneración especial-, ma
yor raspóns&biliaadi Jefatura de ser
vicio, intensificación de jornada, par
ticipación en los beneficios o premio 
y estímulo por la labor realizada.

¡La cuaaitía global a que puede as
cender el importe de «estas gratifica- 
.cienes y remuneraciones, quedará fija
da en los presupuestos anuales que se 
formulen y deberán ser presentados’ 
para su aprobación al señor Ministro 
de Hacienda y Economía, , ,
■ e) Ejercer la ¡administración de fas 

lexptfotaeíones e industrias salineras y 
,!a ¡ejecución de tocios los actos oomr- 
prendido® en la ¡misma corno adquisi
ción de máquinas, u otros elementos 
para la producción# elaboración, enva
rado, carga, etc.: reparación _ cíe las 
explotaciones, enva&afio de los produc
ios, su distribución y transporte; efec
tuar cuantos cobros y pagos sean pre
cisos, abrir cuentas corrientes para 
disponer de cuyos fondos precisará la 
firma del Director General y del In
terventor Delegado do la Intervención 
Gañera! de la Administración del JEs* 
laclo de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial y 
¡realizar .todas las operaciones harnea
ríais que exija el desenvolvimiento de- 
la" industria, salinera; contratar segu
ros obreros, cuidando de que se pro
ceda previamente a reconocimiento 
facultativo da los favorecidos por 
dios; adquirir elementos da transpor
ta; fletar barcos para la importación 
y exportación d-e productos, y ejecutar 
las obras de defensa, que estimen ne
cesarias en -las Salinas. Cuando la 
cuantía de los gastos a re-alisar por 
alguno de estos conceptos exceda de 
paletas 50,000 habrán de acordarse 
por el señor Ministro de Hacienda a 
propuesta - de la Dirección General, fis
calizado® que hayan sido por la Inter
vención General de la Administración 
del Estado,

£) Nombrar entre loa funcionarios- 
del Ministerio de Hacienda o entre los 
empleados de las explotaciones e in
dustrias salineras Representantes, De- 
-legados, y Apoderados con las faculta
des y atribuciones que expresamente 
se .Ies-‘señalen d-entro de las normas 
ostaMecidajs por el presente Regla- - 
¡monto.

Art, 15, Como consecuencia de las 
funotoaes Adiiünástritóiyas .v  rearaao»-

tativas que incumban a la Dh^oclóM 
General de Propiedades y  Contribuí 
éión Territorial estará facultada para:!' 
"a ) 'Concertar éonveaúos evn. 8&W 

' m as o entidades cíe otros ¡países éul- 
dando aiempi’a de que queden a s-aave* 
las fitepadeioaas que sobre la materia 
afecten .a otros Departamentos $ 
Centros Oficialas; establecer ínteM  ̂
gencias o conciertos de venías de sal 
y fIetamento& y ¡convenir suminiislr-ós 
con ¡mono¡p odios-, grandes Industria©*
etcétera. ■

* ib) Acordar el volumen de extr&e- 
ción que, cada salina, -deba realizar 
pufiie¿rulo ilegár a la paralización tem
poral o psrraaiiente de las explotación 
ares -si las existencia de salí, pers-pac- 
ti va® ci e ven tas u -o tr&s el r cu n sí un e i 
¡asi lo aconsejan *

c) Adquirir bienes inmuebles 
oitmclo 3/as necesidades fie das explota-* 
cienes o industrias a establecer lo re
quieran y siempre que su importe 'n# 
exceda de 50.000 pesetas; bí excedie
se de esta cifra ‘precisará autorización 
expresa fiel señor Ministro de B.a.cle ¡ti
fia y Economía,

fi) Facultar y dar la antoriaaclóa 
'que precise a ios Delegados de] Esta
do, o Auxiliaren fie? la .Dirección fio 
las Salinas para que .redircia de 
•cuentm comentes fie • los Bancos m  
¡las loea-Hd-afies que ,convenga los fon
dos que a-e -rem-iian para &t©acicales da 
pago ai parsonai de todas clases y fia 
los materiales que se consideren pre
cisos y tógan en dichas cuentas lom 
Ingresos - de cantidades cobradas pq*

- ventas aa las Salinas, debiendo ciar? 
«¿emigre inmediato parte a la Diree- 
don General de las operaciones realf- 
z&úm ■ -

e) (Acordar y disponer las v is ita  
o com-i6io-nes.de servicio de toda •cía- 
Be, que hayan de realizarse -por él 
personal de la Oficina Cantra-1 o é l 
afecto a las diferentes Salinas.
- f) Enajenar -materiales, útiles, <$ 

removientes que Be conaifieren izî re- 
cesa-rios en. las Salinaa. Estas cnaje-, 
nación es -deberán efectuarse .media^tA 
subasta, a pi*opu-asta- de la. Dirección 
del EstaMeeimiento- '¡respectivo y jus
tiprecio- fiel Raterial, fiablondo conta* 
óiliaayse el importe fie estas venías e& 
Sa cuenta -respectiva del Establecí 
mieíato que la Central lleve.

¡g) Da subasta a qu-e se refiere es 
apartado anterior se anunciará eu el 
Boletín Oficial de la provincia o en 
dOiS periódicos fie los fie más 'circu'ht- 

m ism a coa* ocbq fiiâ  de m*.
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IteXaeión lo menos al en que s© 
Im d-e .realizar, y por edicto m  el ÜOfir 
$ej© Municipal con expresión dei ti- 
j}© d© s-uibajsta, local, día y hora en 
^iie se lia de celebrar. Si fio existie
ran licitad ores ae deeíarará desierta 
la subasta verificándose una segunda 
al 75 por 100 del tipo que sirvió pa
ra la primera
- L$ rep/tlda, subasta sé celebrará 

tete  tel Tribunal compuesta del Dele* 
gado del Estado o Director de las Sa
linas como Presidente, un Represen
tante del Consejo Municipal y un em
pleado Administrativo,de. las Salinas 
$ue actuará como Secretario,

Si la subasta hubiese ele decidirse 
«entre dos proposiciones se verificará 
licitación por puja a la llana durante 
diez minutos y si subsistiera tal igual- 
atad se decidirá mediante sorteo.

De ío actuado en la subasta se le- 
vántará acta, correspondiendo a la Di
rección General de Propiedades y Con
tribución Territorial la resolución de 
las incidencias o reclamaciones que 
pudieran surgir.

Art. 18. La adquisición 4e bienes 
a que Be refiere el apartado c) del ar
ticulo 13, se hará a propuesta: del in
geniero J-eíe de la Sección ee la que 
■fcef1 justifique plenamente su necesidad 
Íjára la explotación o desarrollo de 
|c?s planeta seguir, por ampliación, de. 
instalaciones o aprovechamiento de las 
liguas madres. Asimismo deberá de- 
terminarse previamente que la c&nti- 
liad a desembolsar no compromete la 
jiormal. marcha, del Establecimiento 
por hallarse dentro de las dispónifoi- 
lidad&s económicas de éste,

Art. 17. Los desplazamientos del 
personal originado por necesidades del 
feorvieib para realizar visitas, inspec
ciones, gestiones de venta, etc., etc., 
ique por la Dirección General se acuer
de en virtud de lo dispuesto en el apar
tado e) del artículo 15, se regirán por 
las normas siguientes:
• ‘ Las' dietas y gastos de locomoción 
pe ajustarán a lo que dispone el Re
glamento unificando las dietas, viáti
cos y asistencias de los funcionarios 
civiles, aprobado por Decreto de 18 
de Junio de 1822, debiendo percibir, 
Bi el funcionario no tuviese categoría 
administrativa la remuneración que 
con arreglo a dicha disposición le co
rresponda por. el sueldo que disfrute, 
mn que en ningún caso puedan - e&ce- 
,<$ér las dietas y  gastos de locomoción 
dé ios que correspondan a la catego
ría de Jefe g^om or de Administra-

' Las dietas de los chófer», serán «si 
todo caso, las correspondientes al per
sonal subalterno del Estado.

Art. 18. El cargo de Delegado de 
!«. Dirección General en las Salinas y 
establecimientos directamente adminis
trados por el Estado, recaerá en el Di
rector de las mismas, siendo-sus dere- 
caos y obligaciones:

a) Intervenir y autorizar los cea- 
trató» de trabajo, asesorando sobre, les 
mismos durante su tramitación e in
cidencias.

fe) Comprobar, visar-y responder 
de la exaptitud de las nóminas de jor
nales del personal fijo y eventual, del 
de oficinas y demás servicios; de los 
parte® de entradas y salidas, de mate
rial y de los ele movimiento de mies,

c) Cursar a la Superioridad con 
la debida antelación lo® pedidos 4o 
.materiales y fondos necesarios en las 
S&Iinas*

ú) Retirar de los bancos, donde 
hubiesen sido situados, los fondos pa
ra «tenciones del Establecimiento.

e) Ingresar en las cuentas co
rrientes de los Bancos á nombre de 
la Dirección General de Propiedades y 
.Contribución Territorial, tñ. excedente 
de Caja si m  cuantía aconsejase; esta 
medida, ■’ N:

f) Autorizar' todas Ms operado- : 
nes de Caja.

■ g):¿-.?Elévar. & ;la. Superioridad los 
parte» diarios especificativos dé tocias 
las actividades de la industria donde 
presta sus servicios y Jo resúmenes 
de las operaciones realizadas, movi
miento de materiales de todas clases 
y sales, .producción y moltur&ción de 
éstas, ensacado, etc., y los estados de 
Caja con justificantes de pagas e in
gresos habidos, 

w Art. 18. En cada una de las Sa
linas, directamente administradas .por 
el Estado o en el grupo de ellas for
mado por razón de su importancia y 
situación geográfica, habrá un Inter
ventor - Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado, nombrado y renovado a propues
ta del que desempeñe, este servicio en 
la Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial y cuyas atri
buciones serán las siguientes:

a) Fiscalizar los gastos que ¡acuer
de el Director con arreglo a las fa
cultades djeí presente Reglamento y las 
que le otorgáre la Dirección General.

* fe) Intervenir, asimismo, los ingre
sos y pagos que tengan lugar en la 
Caja del Estable,cimiento, .suscribien
do, en tejón $el Actolíiistrador loa.

talones fie cuentas comentes con los 
Banco» y, junto con éste funcionario 
y el Cajero, las actas de arqueo fió 
Caja*

c) Intervenir los almacenes de.sal 
extraída, así como los de materiales, 
herramientas y medios auxiliares.

d) Llevar la contabilidad con arre
glo a las instrucciones de la ■ Direc
ción General.

Art. 20. Las obras de transfor- 
maéíte, fempUaeión, defensa de las 
Salín as y mejoras en las mismas a 
que se refiere el apartado segundo deV 
Asi. 14, a,vi como las de nuevas m- 
duafrias que en las Salinas hayan do 
establecerse se ajustarán a las bases 
-siguientes:

a) Be formulará Memoria expM-, 
cativa, proyecto y Presupuesto deta
llado d© la obra a ejecutas" y en su 
caso Pliego de Condicionéis- para su 
subasta o Contrata.

fe) . Los fondos necesarios podrán 
■arbitrarse - como créditos reintegrables 
con cargo a los Presupuestos del Ete. 
tado.

Art. 21. La plantilla del personal 
técnico - administrativo y de encar- 
gados en los Establecimientos direc
tamente administrativos por el Esta
do podrá ser, además de los ñ.mcia- 

' Barloo o interventores que la. Direc
ción General designe, como máxima* 
la 'siguiente:..

SALINAS BE -TORREVIEJA Y LA 
MATA 

.Un Ingeniero - Director.
Un Auxiliar delineante. •
Un Administrador.

■ Un Cajero.
Un Jefe de Almacén.
Un Empleado para despacho de bu

que».
Un Empleado para expediciones 

por ferrocarril.
: BI número, de Oficinistas que pre-- 

e,lm p&m los diferentes Servicios áe 
embarque, suministros, seguro obrero».'"' 
retiro obligatorio, etc.

Un Jefe de Taller.
El número cíe Encargados que pre

cise para los servicios de laguna* 
transporte» por salina, molturación 
transporte a embarque, conducción d o s  

bahía, etc.

SALINAS CUYA PRODUCCION' 3E» . 
CEDA PE 30.000- TONELADAS 
Un Ingeniero - Director.
ITa Auxiliar de! mismo.

. Un Administrador que.. »H ar# 
■pkm¡Mií fie Cajero,.
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-TJa Auxiliar éel mismo.
’Un Encargado de Almacén.
'U n  Ene sirgado de Salina.
‘ Un Encargado de znolturación.
Un Encargado de remesas.
'Debiendo estas cuatro últimos su- 

xiliarsa mútuameate en su cometido 
cuando así proceda a juicio de la 
Dirección de las Salinas.

BADINAS CUYA PRODUCCION NO 
ALCANCE A 80.000 TONELADAS

♦Un Director.

* Un Encargado de Almacén,
■Un Encargado para  los diferentes 

senecios.
1 Un Auxiliar para los tres ante

riores.
1 Los Delegados de la Dirección Ge

neral figurarán en las plantillas de 
las respectivas Salinas,

El desempeño de estos cargos no 
implica derecho a  haberes pasivos de 
ninguna clase, salvo los que puedan 
pertenecer a los funcionarios que fi
guren en escalafones ¡de algún Cuerpo 
ide la  Administración del Estado.

-"Alt. 22. A los efectos de la  Di
rección Facultativa de los Establecí- 

;• mientes podrán agruparse éstos por 
j zonas o provincias a fin cíe que un 

mismo Director pueda atender dife
rentes Salinas, debiendo en estos ca
sos haber, un  Auxiliar ás la Direc
ción de las respectivas Salinas, para 

i que éstas queden debidamente re- 
! gidas.

Art. 23. El personal obrero se 
clasificará en fijo y eventual: el pri
mero será determinado periódicamen
te  por la  dirección General, a pro
puesta de la Facultativa del Estable- 

' cimiento, habida cuenta de los planes 
■ de extracción de cosecha y trabajos 
i que se proyecten. Los segundos' serán 
! fijados por la Dirección de cada Sa

lina- dentro de los límites que se, le 
señalen y atendiendo á las operaciones 

i que precise realizar, según la época 
del sño, acumulación de pedidos y ern- 

; barquee, etc. En uno y otro caso la 
aám W m  de personal se ajustará a las 
Bases de Trabajo estipuladas y & los 
Cenaos obreros de la localidad res
pectiva.

vArt. 24. El nombramiento, iégir 
i - tnen y separación del personal facul-
! tatívo, técnico y administrativo^ se
: a ju sta rá  a la^ siguientes Raees:

&) El cargo de,Tngshiero Direc
to r de las Salinas deberá recaer en
tre  los que ostenten el título de la es-
t>„ecla¡iílad de Minas y formen o ten

gan derecho a  form ar en d  escalafón 
de dicho Cuerpo y a u  nombramiento se 
h ará  por concurso, elevándose pro
puesta unipersonal al Excmo. señor 
Ministro de Hacienda y Economía, por 
un Tribunal compuesto del Director 
General, el Ingeniero - Jefe de la  Sec
ción de Minas y  un Jef e de Adminis
tración.

Estos fuBclonarios no tendrán cate
goría administrativa, 210 obstante lo 
cual se lea computará el tiempo de 
sus servicios a l Estado a  loa efec
tos de los derechos pasivos que por 
pertenecer el escalafón deip iiergu 
dieran en m  día corresponderles.

El cargo dé Auxiliar de la Di
rección de Salinas ■ habrá, de pro
veerse para el futuro por concurso 
análogo al de Ingeniero - Director en
tre  los que ostenten el - título de Ca
pataz facultativo de Minas.

h) Para  el nombramiento del res
tante personal administrativo se ten
drá en cuenta Bi existe personal ;ex- 
cedente que proceda de algunas sali
nas como consecuencia del reajusté;de 
plantillas que basado en lo que este 
Reglamento perscrihe ha de hacerse, 
bien entendido que la  renuncia que 
pudiera hacer el nombrado del pues
to que se le designe implica la pér
dida de todo derecho a  ulterior colo
cación.

Art. 25. La Sección de Minas que 
el artículo quinto del Decreto de 15 
de Julio de 10-87 dispone sea creada 
en la Dirección General de Propieda
des y Contribución Territorial para la 
realización de las funciones del Servi
ció de Salinas comprenderá para el 
mejor y más adecuado desempeño cíe 
su cometido, los Negociados o Depar
tamentos siguientes:

*1.° —. Administración.
t 2j> — Técnico - Industrial
'-3.a • Gbmercial.
A it. 26. Corr^spesíde al Negocia* 

c ío  o  Departamento de Administra
ción:

a) E l registro de documentos que 
funcionará con independencia del ■ Ge
neral de la Dirección General de" Pro
piedades y Contribución Territorial.

b) La tramitación de les asuntos 
de personal,

c) La de im .muñios y  cuestiones 
jirrMico-eon&encimm-, .íes ds carácter 
social y de relaciones can-Centros 
Oficiáles.

<d) Confee&éa de índice de^Ria* ' 
posiciones Oficiales de otros Departa
mentos q Centros aua tengan relación

con la  explotación o comercio de Is 
sal.

e) Archivo general y  custodia do 
documentos

Los servicios de Caja figurarán co
mo anexos de este Negociado, sin per
juicio de la fiscalización que a la In
tervención Delegada compete realizar, 
por sí o por funcionario que desig
ne como Interventor de Caja para la  
debida comprobación de ingresos y pa
gos con arreglo a  las disposiciones 
vigentes

Art. 27. Al Negociado o Departa
mento Técnico - Industrial compete:

a) Seguir la marcha de todas las 
operaciones industriales en cada una 
de las Salinas, agrupando los partes 
de trabajo por los diferentes, concep
tos que la explotación abarca desde la  
preparación de cosecha hasta la  en
trega -de la sal al comprador. .

b) Recopilar los datos necesarios 
para la  determisiación dcé costo indus
trial hasta buque, ferrocarril o ca
mión, como base de las operaciones 
comerciales de venta del producto.

c) Proponer los suministros qüa 
hayan de servirse a  las diferentes sa
linas formulando si la importancia, de 
éstos lo requiere el Pliego de Condi
ciones para su adquisición y dicta- 
niinando sobre las ofertas presen- 
tadas.

. d) Registrar las existencias y en
tradas y salidas , de materiales en les 
almacenes de las Salinas, así como los 
pedidos formulados cuidando de su 
cumplimiento y expedición en la for
ma más económica

e) Formular los proyectos ele re
forma, modificación, nuevas instala
ciones y defensa de las Salinas que 
aconseje el examen de precio de costo 
resultante, la mecanización de los 
medios ■ existentes en la actualidad y  . 
el sostenimiento y m ejora de la capa
cidad. productiva de cada Establecí- 
miento,

f) Asesorar en la discusión’-y con 
cierto con los individuas o entidades 
pertinentes las Rases de Trabaja dar 
los diferentes servicios.

g) Dirigir el Laboratorio - Quími
co -instalado .en Torrevieja el que, a  
más de llevar el registro do cuantas 
datos precisen para la, determinación 
del proceso de cristalización de cada 
Salina, realizará, los estudias nscesa- 
rios para formular ^  proyecto o pro
yectes do aprovechamiento aguar 
madres. '

'A rt. 28. El Departamento Comer- 
eial estará eonstitutao par $<*». SiUk
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departamentos, e&tsndiertdo el prime
ro em la» ■ venta»' al mercado interior 
y  el segundo en las de exportación; 
la coordinación exxtrs estos do» Sut>* 
départameasfco» requerida por la» ope
raciones de índole M ustrial que toda, 
venta supone sé  ‘ ejereerác-it' tra^é»- "de 
la Jefatura daiaervícío encar^aa le  
distribuir la3 demandas' entre la» di
ferentes Salinas, y de transmitir a és
tas las órdenes de remesar

Este Departamento llevará esta
dística detallada de ventas clasificadas 
por Salinas, destinos y  clientes

'Art. 29. El personal afecto a la 
• Sección de Minas se ajustará a la si
guiente plantilla com o máxima:

Un Jefe de Sección, Ingeniero de 
Minas perteneciente al escalafón del 
Cuerpo de Ingeniero» de Minas al 
Servicio de la Hacienda Pública, que 
autorizará con su firma la correspon
dencia. toda de la Sección

• Un Apoderado G e n ia l de la Sqe- 
©ion.

•Estarán afectos al personal de A d
ministración :

' lim  fíraeitmaios del''Estado, cteb'ea.. 
ña mío de Olios pertenecer a -álgiraaide.- 
tés Útrerpos ñ& la Hacienda Púhiiea.

U n  Cajero, -Habilitado del persona!. 
Del Departamento Técnico-Indú»- 

Hríal. formará parte:
U n  Ingeniero 4» Minas, sin catego

ría aclmmish*'&tiva..
Un caipat»3 facultativo delmeniv'e,

’Tres Químicos' afocios al Laborato
rio  de Torrevieja.

'T res emqñmñm  ̂ífdministr&ti’roA 
Del Departamento C om ercia l:'
Un Delegado de venta»-para expor. 

táeróií.
Un auxiliar de] m ism o 

U n  Déleg&do de ventas para el ::m t . 
¡Cario interior

ü a  Aitólíajr del mismo.
Un -Encangado de la eorrespondencía 

eon Salinas y f  inal ore a te,
. ¡Oineo Auxiliare» m ecanógrafos pé.?a 
t m  ;4%67ttnfeear *se*s$cito:*eg&3t . las ne* 
íce^iidades, y -

.¿Dos ovdeaanasai ~
El cargo ele Apoderado deberá, re- 

'cae'.' en persona que baya dedicado 
sus actividades a-la. Industria B-alin-erá : 
y  tenga probada aptitud para el 
¡erjypeño de su cometido. ;

AarirCirto E l .Ia*er-
r o n d ín  y Contagilidad de 1 a Dirección 
General de Prepieñade» y  CoitóbusiQ-aL 
flerrí tonal, tendrá & sti cargo la Con - 
t&MTJad e J  inerve noi ó n de las o-’p.sra- 
« t a e s  4a hk Stecteióa y  cuidará 4©

»e&n l l e v a d o » «1averna áe partida 
d m *  loe libro» qu» el Código da Co
mercio determina; estará constituida
!Ppr:; '

Un Interventor Delegado, que será 
A l de la Dirección G enera

Un A djunto Interventor y Contable. 
•Cinco contable».
A rtículo 31. Para la» qr]#ot£,¿íi>- 

nes que administre, e l ;Estado, 13. Di
rección General de Propiedades y Con
tribución Territorial, form ulará en el 
últim o mes d edada  ejercicio scoróm i- 

• ;‘.aa p k n e s .d e  explotación y los n c- 
y&das de p 1es up-u-&&os> para el si
guiente año que so cometerán al señor 
M inistro de Hacienda v Eeonom U y 
habrán do quedar aprobado» aate^ del 
/prí:m.ero é e  eBero para evitar la- parn- 
íli^ c ito  de las operaciones:- y trabajos 
que ea caso d e  dem ora habrían d pro 
düjciim.

En el Capítulo de Gastos del cita-, 
do Presupuesto podrá consignarse una 
cantidad prudencial, que se tendrá de 
remanente para las obras de defensa 
indispenísables en él caso de inunda
ción o sí precisasen por causa de fuer
za mayor determ rm áós trab a j:»  en jas

Articulo 32. Igualrnentc formulará 
la citada Dirección dentro ÓA los das 
meses siguient-es a la terminación de 
cada ejercicio, mem oria explicatit-^ d? 
los trabajos y actividades- en las d i
ferentes salinas que adiBinis*"e direc
tamente y de 1 m  operado-nes de índo
le com ercial r e si i z ad as ú u ra. H e el ano, 
la que en unión del B ala nce ^ la cu en 
tá de-pérdidas y ganancia», s5 ©levará, 
p iw io  infbrme de M IntervenelóH Ge-
nór&I de la Adm inistración del Eflá.Có-
a, la aprobación deb Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, _ remitiéndola una 
vez aprobada al Tribunal ele Cuestas 
de la República,

Para la  foruaalización del B&Tjn e »  
de cada ejercicio se coxi^iderarán como 
ingresos los productos que se obten
gan de las explotéyciose* por v e n -^ -u  
otros conceptos que $e-an consecuencia 
de  las •actividades: del negocio, cc-r,si- 
derándose com o gastos-de explot:»-e:ón 
los ' que vcofrespondan• a servicio.-' que 
envuelvan una gestión administrativ&.

lia diferencia entre los in g re sa  to
tales y las -gastos de expío t&ci-áu de 

;¡eada SálicoH »táb3teftlm ieixto se bagre 
sarán en el Tesoro eoh arreglo n. la», 
normas siguientes . .

a ) I¿as diferencias procedente? de 
tas Salinas de Torre vieja y Ua Mata, 
se iu^res^rán íntegramente ea ,«J Ter

so ro con aplicación al Prcsupesta do 
Ingresos del Estado, en ej concepto 
que en los mismos se especifique, y 
constituirán una compensación de* Ca
non de Arrendamiento que percibid el 
Estado, anteriormente a la rescí;nón 
depuesta  en el Decreto de 27 d t abril 
¡de 19J7

h ) La diferencia entre 1 agí esos y  
gastos de las restantes expío la cienes 
salinera» administradas por el Estado 
m  ingresarán, con la  debida especifi
cación de la cuantía que correspon¡de a 
cada Salina, en operaciones del Te
soro, segunda parte da la CuenI t ele 
Tesorería “Acreedores” Agrupación D4 
pósitos en el concepto de “Producto 
de Salina» Administradas por el F»ta. 
d o ” hasta tanto se decida sobre lo 7 "dé-,; 
rechas de ios Concesionarios 0 Propio- 
tarios. .de las Salinas quo demue^iren 
debidamente que el abandono de 
■las mismas fué por causas a ei l - no 
imputables.

Articulo S 3. Con el fin dé evír&f 
que en algún caso faltase numerario 
pata atender a lo s  gastos de la expilov 
taclón Salinera teniendo en cuenta lo? 
elevado» desembolsos en las épocas de 
campaña el señor Ministro podrá dis
poner .la apertura a favor de la Iy& 
rección General de Propiedad *s y- Con-. 
tribuclón Territorial ele una eueiPu en 
la Tesorería de la Intorveí-tc-ión Cen
tral de Hacienda, Grupo de D.eaúor 
Anticipaciones, con ca-rgo a la c i 
deberán saliBfscerse 'las sumas úuiis- 
pensabtes para la. normalización e^o-- 
nómica dentro dé] límite quo co n te n 
ta la garantía ele los productos elabo
rados y para cuy o reem bolso se apli
carán las su mas disponibles a mv £ l da 
que se fealieen ventas.

A rtícu lo 34. ' La .ÍHresíCióu G ecU al 
da Propioáades y Conír!bueíón TerrL ■ 
torial, estará facultada para estable* 
cer Depósitos de sal en aquellas.-pobla
ciones que .estime-, oportuno nmreUüa. 
se una zona o región de abastecimien
to para cada Depósito, Estos podrán 
ser administrados directamente o con
tratarse' convenios con  industriales a 
alniace 11 islas que estuviesen ya esta
blecidos en la localidad, loa que re- 
agentarán dichos alruaceñas 
las condicione» que «o  determinará» 
en cada caso, así - .como -.las demás a ja »  
que lia de ajustarse la g^aikíñ que s» 
les eneoiniencla hab'da enem a de Isl 
cuantíífe de lm  transporta , ¿
demás circunstancias locales

Articulo 35. El hripueato .sofore i a 
s&I que el Decreto 4s 15 de jud/A 4#
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3 á37 'fin ita  ai Ministerio de Haelén. 
jtía y E&oiramfa a establecer, sera  ob
jeto <!e reglam entación especial que se 
Ja c ta rá  cuando ta l gravam en ^  a^aer.
S *  " /

ARTICULOS a d ic io n a l e s

A rticu lo  primero. -Las plantillas Je  
flujUvcás del -personal afecto a los di
feren tes ‘Servicios y  salinas dei erá» ser 
prets’entaú&s a  la  aprobación del Ex- 
celestísim o señor M inistro de HaciexL 
da y Economía en el plago de tr&s ‘̂ e- 
#es a contar desde el sigu-ienle día a l  
de X a'pub licación ’del «presente. Kegl*u 
m entó en la GACETA DE LA REPU
BLICA, rigiendo entre tanto en el Ser-_ 
rim o  Centra»! lo dispuesto- con carácter 
pro vis ion a l. por Orden M iñísten&i clel 
27  do septiemibro ue 1937 .

Articulo segundo Hasta tanto e¿uo 
subsistan las causas de actual contrae 
ción de venias consiguiente limitación 
en la producción, la  Dirección General 
de Propiedades y Contribución TerrL 

•■'loria! deberá reducir las plan tilla ó pre 
••vistas en el presento Reglamento -dcn« 
tro do- ¿a# necesidades que el se^n-ei o 
Imponga a lo más estrictamente in«

Barcelona, IS  de j u n to  de 1&33*
F. MENDEZ ASIJH3 

t o o .  Bd DireCior  ̂General de Propie
dades y. Contribución Territorial,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo Br.: "Vistas las instancias -ele» 
radas por los-agentes especiales ©va- 
sitados 'de. - S&atánder y con • destino- 
¿etualmcnte m  Barcelona en el nuevo 

' Cuerpo de Seguridad {Grupo civil)* 
don Rafael Ble-Iva García, con la cate
goría de agente de segunda cíese, don, 
Luís Rielva García, clon Mario Péres 
Fernández, y don Manuei Castillo Gar
cía, son .-la de tercera clase del mismo

Cuerpo, en súplica de que se Les ectL. 
lidere eo«npréndMos en los beneficios 
gire se otorgan en el caso seguíalo 
'articulo 1.* de la Orden de la Pre
sidencia- ele!. Consejo de Ministros do 
11 de noviembre" pasado (GAC&TA 
del 13), y habiendo justificad ó,los ej,« 
iremos exigidos..'

•Esto-Ministerio’ ee ha servido dis
poner ne considere a los referido? con 
derecho al percibo de la subvención & 
que se reíióre la Orden de la Preai, 
ciencia antes citada» acreditandoIex
aquella 4esde la fecha de su toma de 
posesión -y, en -su defecto, si fuera an
terior al 13 de noviembre de 193 7* 
desde esta última teolia, en armonía 
con lo que se dispone en la también 
Orden'-ele--la- Presideac-ía de 28 de 'di
ciembre último (GACETA del 31),

Lo que, en virtud a la delegación 
especial que me ha sido conferid*, lo 
participo a V. I. para su conocí miento 
•y -efectos, consiguientes.

Barcelona, 2 1  de J u d í o  de :!9JL i

P. D.
EDUARDO CUEVAS DE laá. PEÑA, 

limo.' Sr. Ordenador de Pago.: de es» 
te Ministerio»

limo. S.r: Vista la- instaura elevada 
. í>or la Auxiliar de Oficinas de tercera 
clase, del. Cuerpo ¿e Seguridad (Gru
po Civil), .evacuada de Asturias y con 
destino actualmente en Barcelona do» 
Ü.& Dolo res Sánchez Trabanco, en sú
plica de que ¡se la considere compien.. 
dida en 1 o® beneficios que se oieigan 
en el caso segundo, articulo primero 
de ja Ondea de la Presidencia deí Con» 
seio de ■'Ministros de 11 de noviem
bre-«pasado (GACETA del 13; y ha., 
•hiendo justificado 1 m  extremos exigi
dos

Este Ministerio, se ha servido dis
poner se considere a la referida ’ con 
derecho a*l percibo de la subvención a 
que se refiere la Orden da la Prwidi?ti- 
eia antee citada, acreditándole aqué
lla desde la fecha de su toma de ¿w e-

islán y, en su d e f e c t o , - f u e r a  ante
rior sul 13 noviembre de 1937, ü.--ẑ  
de €»ta última fecha en armonía ec'st 
lo que se-dispone en la íumolón Or
den de Presidencia d@ 28 d© JN 
teiembre último- (GACETA fe ! 31),

■ Lo que, en virtud' a la delegael/N 
especial que me ha sido conferida, lo 
participo a V. I. ¡para su ooncc-imNnío 
y «efectos. configúrente^. 

iBar^eiona, 21 de junio de 1938,
P. D.«

EDUARDO CUECAS DE DA. PEÑA* 
limo. Sr. Ordenador tís Fagos de este 

Ministerio. .

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N

I l mo, Siv Vista la comunicadla 
$el Señor Delegado de Trabajo, d«& 
Alteante, dando cuenta de la áaaste- 
tencía a la oficina del Oficial de pri-* 
añera glasé de este Ministerio afecto 
a aquella Delegación, don Andrés To
are® Montero, y de su ignorado para
dero, a virtud de lo- cu ai *io ha podi
do «requerirle para que se incorpora- 
m  a su destino, ¿según se ordenó par 
.es-te Departamento-; y

Considerando que el csAO de que sé 
trata se encuentra comprendido- den
tro -ele lo que a este respecto previa- 
«re eá Reglamento de 7 de Septiembre 
de 191.8 para aplicación d.e la Ley de 
Bases «de 2 2  de Ju-l-io anterior. . - 

Este Ministerio ha- tenido a bien de* 
«retar la cesantía «des, Oficial primara 
de mi® -Deparlamento, don Andrés 
Torres Montero, y ello -por «*>andt*ia -. 
de destino».

Lo que comunico a V, I. pam -sut 
conocimiento y efectos. • .

Barcelona, 21 de Junio de 1938. ■ 
Ó ' AGITALE
Xlmo. Sr. Subsecretario d-e Trabajo y¡ 

Asistencia Social,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

A S U N T O S  J U D IC IA L E S

El Consulado General de la Nación, 
tn La Habana participa a este M-inis- 
terí'3 óel f-allucimiento abintestado. ñ¿ 
la ciudadana española doña Lucia Ca
brera de León, de la que sólo so sabe 
era natural de Ezpa&a, dejando algu- 
*09  bienes de fortima.

LíO. qne hace públieo -para general 
.« o & a & te iim o ,

El Secretario General, P. de Tre- ■ 
moya. . *

• Barcelona, 23 de Júsiio de 1938.

El Gonmxlado Geno mi de la Nación 
en La Habana participa a este-Minis
terio el - fa-Recimien-t-o abdntéstalo del 
.ciudadano español Pascual Pérez Ote
ro, natural de Mondoñedo; provincia 
d© Lugo, de SO años de edad, de es
tado soltero y de profesión mecánico, i 

Lo que hace público para gen ©ral 
k e o  U o  c i'/q lffi&t Pe *

t ES Secretario * General, P. de Tre.  ̂
moya.

Baf^elona, 23 de Junio de 1928,-

M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A  
ECONOMIA 

Centro Oficial de Contratación de  
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo
de 1938

Compra_ Tenia

«B’Sft m m
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EDICTO

■En méritos de expediente guberna-- 
tivo que me hallo instruyendo al Agen
to del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Civil), DON RAUL LABRADOR RCK 
DRIGUEZ. y- como quiera, que se en
cuentra en ignorado paradero, se le 
requiere, por medio del presente, para 
que comparezca en el término d© 
quince días ante mí, en la Comisaría 
del Distrito de la Audiencia ele esta 
capital, bajo apercibimiento de que 
si no lo hiciese le parará el perjuicio 
ja que haya lugar,

Barcelona,, 22 de Jimio da 1938, -—■ 
121 Comisario Instructor Julián'Rodri
gues; Trelles.

En méritos de expediente guberna
tivo que me hallo Instruyendo al Agen
te del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Civil.)’, don ENRIQUE GOMEZ GAR
CIA, y como quiera, que se encuentra 
mi ignorado paradero, se le requiere 
por medio clel presente para que com
pares,ca en el término de quine© dias 
ante mí, en la Comisaría, del Distri
to  de l a . Audiencia de esta capital, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciese le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Barcelona, 22 cíe Junio de 1938. —  
■'33! Comisarlo Instructor Julián Rodrí

guez Trelles. # ' .

En méritos de expediente guberna-' 
tivo que me hallo instruyendo al Agen
te del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
C iv il)D O N  BASILIO MUÑOZ APA
RICIO, y como quiera que m  encuen
tra en ignorado paradero, se lo re
quiere pdr medio dei presente para 
que comparezca-en el término ele quin
ce días ante mí, en la Comisaría del 
'Distrito de la Audiencia .'.-.dé está 'ca
pital, bajo apercibimiento de que si 
•po lo hiciese' le parará ' él perjuicio.. 
a que haya lugar,

Barcelona. 22 de Junio de 1938 — 
.'331-Comisario Instructor Julián. Rocirí- 
gxiez Trelles.

En méritos de expediente gubenrn- . 
$xvo que me ha lo  instruyendo al Agen- ‘

t© del Cuerpo:de Seguridad (Grupo 
Civil),: DON. ANTONIO MARTINEZ 
ERÓLES, y  como quiera que se en
cuentra en ignorado paradero, se le 
requiere por medio del presente para 
que comparezca en el término de quin
ce días ante mí, en la Comisaría del 
Distrito de la Audiencia de esta ca
pital, bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciese le parará .el perjuicio a 
que haya lugar.

Barcelona, 22 de Junio ti© 1938, —> 
El comisario Instructor Julián Rodrí
guez Trelles,

MINISTERIO BE INSa^GOJÉON. .

FUBMOA X SANIDAD

BIEEqOlON GENERAL DE . P E I »  
R A ENSEÑANZA

Visto eíl expediente gubernativo in
coado contra la Maestra- Nacional de 
BelHloCíh (Lérida), doña Marina SaL 
tú Sans;

Resultando que por la Inspección se 
formula el cargo de que la maestra 
había abandonado su destino desde el 
27 de septiembre al 4 de ocwubrs* iU 
19-37;

Resultando que la interesada con
testa ,a dicho cargo maniíesta-ndo que 
se ausentó de la- Esciiela por enfer
ma, como acredita con el correspon
diente certificado médico solicitando 
antes-de partir de la localidad per
miso de la autoridad municipal.

Resultando que el informe de.hvlns 
«meción estima que debe ser sobreseí
do el expediente e imponer a la-maes
tra la sanción segunda dél articulo 
161 del vigente Estatuto del Magis, 
teño, reintegrándose al Tesoro lea ha 
beres correspondientes a les dies que 
dejó de cumplir su cometido tprofts*o~ 
nal; y

Considerando que la Maestraral âu
sentarse de su cargo sin participarlo 
al Inspector infringió lo-dispuesto en 
el - .artículo 134 r del vigente.' ’li&taja-to 
citado por lo que es de -aplioaeion la 
«corrección que se propone conforme a 
los articulas 161 y 16,3 dei mismo;

Esta. Dirección General ha acordado 
imponer a la maestra hTcorreoción se
gunda del artículo 1.61 y el reintegro 
al Tesoro de Tas cantidades i-ndeluda- 
mente cobradas durante el tiempo que 
estuvo ausente de su cargo.

Lo digo a V. S. .para-’-su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de junio ds ID38*
1)1 Director general,

BSTB'URANTÍCH 
8 r. Inspector jefe de Primera Ense- 
' fianm de 1-a Provincia de Lérida en

Oervera.

Visto-el expediente gubernativo in
coado contra la maestra nacional de 
BelljHosii (Lérida), doña María-Tare. 
»a_ Bardají Firstar; *

Resultando que ..por la Inspección sv 
fonmiia el ¡cargp de que la ume&trá 
había abaudonaiclo d.$pmo $1

J.& '&9 septiembre al 11 de octubre d© 
1987; ■

Resultando que Xa interesada con
testa- a dicho cargo que se ausent i de 
la Escuela por encontrarse enferma* 
foaMmdo solicitado permiso del alcaide, 
afirmación que justifica con certifica- 
crión de la expresada autoridad rmuiL 
cipal;

Recuuauao que él informe de la ír>¡$ 
pección estima que debo ser eobrf-ieL* 
do el espediente e imponer a la maca* 
ira ,ia sanción segunda del articula*: 
101 del vigente Estatuto del Magiste
rio, reintegrándose al Tesoro io& ha
beres corr«sipon-dientes a los; días que 
dejó de cumplir su cometido ¡proles*3* 
n a l-y

Considerando que íia maestra al au
sentarse de su cargo sin participaría 
al Inspector - infringió, lo -dispuesta en. 
el artículo 134 del vigente Estatuto 
citado, por lo. que es de aplicación...la 
corrección que se propone conforme 
los  artículo^ 161 y 163 del mismo;

Esta Dirección General ha- acordado) 
imponer a la Maestra la corrección so  ̂
¡guada del artículo '161 y el reintegro 
ai Tesoro ¡de las cantidades indebida 
mente cobradas durante el tiempo 
estuvo ausente de su cargo.

Lo digo a V. S. para su con ocian en, 
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de junio de 1938'
El Director General,

ESTH-ER ÁNTÍCE.
Sa\ Inspector jefe de Primera EjK~# 

ñanza de la Provincia de Lérida ©á 
■Oervera.

Vísta la comunicación de la J.iv: ¿etf* 
ció 11 provincial, de Primera Enseñanza 
de ¡Gerona dando cuenta de que el 
Mae5-.tr o Na clan ai propietario de Mo
ldó don Mariano Bertrán Pe til, i o s »  
halla áít. frente de su . Escuela sin can-, 
sa ni permiso- que l-o justifique, /  •

Esta. Dirección General ha accrtía^ 
do declarar íbcurso en el artículo 17$ 
de la vigente Ley de Instrucción ÍTu 
blica ai expresado juaestro, por aban.* 
dono de destino.

Lo digo a V. para su conocí,m;©nto^;
y demás efecto»,. ‘..... ........

Bareetcna ir. de jumo de 193*.
.■® Director general ,

EBTKER -ANTiCST
Sr. Inspecto-r jete provin tal dg Fri*, 

mera enseñanza de Geron-» ^

Vista la comunicaídón de .k. Tnapeat, 
ción ‘provincial tl,e .Primera 
za.de Lérida, dando cuenta Id’ que la; 
Maesira Naclonal p vopletaña ds So j 
«¡es* nombrada iproIisionalm©ni!:© pa^} 
Tinrana doña Painiira Pinjoán QueioL 
no se halla al frente de m  Escuela 
sisa causa ni permiso que lo justifique* 

¿Esta Dirección General ha pl oró Ada 
incursar en el arñculo 171 de l*, vi
gente Ley do Initrucctón Pübiica a 1* 
citada mae&tñL &&Z ühm&mQ 4 # 4$%
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Lo ñigo a ^  para su conocimiento 
$  demás «ísetos,

Barcelona. 16 do junio de X938,
Mi Director genera},

e s t h e r  a n x ic h
Sr. Inspector Jefe provincial de Prí- 

- mera Enseñanza do Lérida JSol- 
isonaX

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

REQUISITORIAS

BON SALVADOR GOÑI URRIZA, 
Juez ^Especial número 2 del Tribu
nal de Espionaje y A lia Traición 
de Cataluña.
Por medio de la presente s(e cita, 

llama y - emplaza a ios procesados 
JAIME MIRET SOLE, JOBE NAVA- 
ERO SANTAMARIA, IGNACIO VILA 
PLAYA, JUAN -JCSABOT PONE, JAI
ME SAMPEíRE FALiP, MERCEDES 
TORRE GARRIDA y EMILIA GIL 
POMPILL-S, cuyas circunstancian per- 
6oriales y actual .paradero se ignoran, 
Para que comparezcan ante este Juz
gado en término de diez dias para 
constituirse en prisión decretada por 
auto de esta fecha en el sumarlo nú
mero 134 de 1938 por evasión ilegal, 
previéndoles que, de no verificarlo', 
serán declarados rebeldes.

Dado en Barcelona, a 17 de Junio 
de 1938. —  E;l Juez, Salvador 
Goñi. —  El Secretario (ilegible).

J. 0 .-1 ,3 5 9

DON SALVADOR GOÑI URRIZA, 
Juez Especiad número 2 del Tribu- 
&&I da Espiona.je y Alta Traición 
de Cataluña,
Por medio de la presente se cita, 

ñama , y emplaza, a \o& D-roessaidos 
MODESTO CARETA POLO V  VIOEÍN- 

' TE CARETA VIDAL, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran 
para que en término de diez días 
comparezcan'ante ©1 Juzgado de Ins
trucción especial ‘ de mi cargo: para 
constituirse’ en prisión decretada por 
anta de esta fecha en el sumario %$r 
mero 212 de. 1938 por Alia Traban, 
a per cib iénd cTes q u o, de no veri íi ca rio, 
serán declarados rebeldes,

Dado en Bares-loma, a '20 de Junio 
de 1938. —  El Juez, Salvador 
Goñi, —  El Secretario (ilegible).

■J. O.-—1.360

B. MIGUEL MORENO LAGUIA, SE_ 
OH-ETAEIO DEL TRIBUNAL PO
PULAR BE RESPONSABILIDADES
61 VILES.
Certifico: Que en el libro de Sen

ten cia  de -esto Tribunal aparece la 
dictada con fecha 21 de Junio del 
A$r*£ent$ ..año en .el ©^pediania

ro 1.048 de 1937, cuya p&rt# dispo
sitiva dice así;

FA M J): Se declara firme y definl- 
fimmente formalizada la incautación 
de que .m  ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Gaya General de Reparaeioiier3, 
finca enclavada en la calle de Clau
dio Coalla, núm. 45, de Madrid, pro
piedad de Alvaro, de Agilitar) p&m el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados; y lo  propuesto.

Notifiques© la presente ' en la for
ma dispuesta y comuniqúese por tes
timonio a .la Caja General de Repa
raciones, a quien se encarga de su 
ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Re^poiiBabilicladas tOivile®, lo pro
nuncia y manda.— Bemófil-O1 de Buen. 
— Dionisio Terrer. —- Juan M. Media.- 
no. •—* Manu-el Cruz. *—* Juan: Montes,
-—Rubricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el articulo 31 
de las Normas Pro cecales de este Tri
bunal, expido ex presente 'testimonio, 
que firm o cm Barcelona, a 21 de Ju
nio 19'38. —  El Juez, Migue! Mo
reno.

J, O.— 1.361

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
■GUR TIFICO: Que .en el libro de sen

tencias de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha 21 de Junio del co
rriente año, en el expediente número 
1.047 de 1937, cuya parte dispositiva 
dice así: .

FALLO: Se. declara fírme, y definiti
vamente formalizada la incautación de 
que se lia hecho mérito, quedando los 
bienes reseñados en provecho de la 
Caja __ General de Reparaciones (finca 
enclavada en la calle del General 
Arrancio, núm. 14, de Madrid, .propie
dad de Victoriano. Roger), para el 
cumplimiento de los fines a  ésta en
comendados; y lo propuesto.

Notifiques© la presente m  la forma 
dispuesta y  por. testárno
slo a la Caja General de Reparaciones, 
a quien m  encarga 'de mi ejecución.. 
Así, po** esta sentencia, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res- 
ponsabíliciadas Civiles, lo pronuncia y 
■manda. —  Demóñlo lie Buen.— Dio
nisio Terrer. —  Juan M. Mediano. — 
Manuel Cruz. — Juan Montes.—Ru
bricados.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 31 de 
las Hormas Procesales de este Tribu- 
®a.i, expido el presente testimonio, eme 
firmo en Barcelona, a veintiuno 'de 
Junio de 1938. — Miguel Moreno.

J, O.— 1SB2

En el expediente número 3.744 se
guida por d  Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi- 
***  las contraídas cor Manuel lói»** .

A im m , en causa seguida por el Tri
bunal Permanente del VII Cuerpo de 
Ejército por deserción, con esta fecha 
se lia decretado la citación y  empla
zamiento de los interesados en el 
mismo.

Be hace constar que este -emplaza- 
miento de conformidad con el art. 8$ 
de las Normad Procesales es para que 
en el término de diez días puedan per
donarse en los autos, y en los cinco 
siguientes cíe haberlo verificado, pedir 
la práctica de las investigaciones y  
pruebas so ore puntos úe hecho no re
sueltos por la sentencia cuya determi
nación sea necesaria para fijar la ex
tensión y la cuantía de la responsa
bilidad civil, quedando a tal fin los 
autos áe manifiesto en el Juzgado nú
mero 2 de los de este Tribunal. .

Por lo cual se cita y  emplaza, por 
medio de la presente a Manuel López 
Alonso, por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo el aper
cibimiento de pararle. el ’ perjuicio a  
que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 22 de Junio de 1938. —*■ 
El Secretario, Luis Alvarez.

j. o.~~i.súa

GARCIA FLORES J.Matlas) (a) el; . 
Matías, cuyas demás cia’cunstancias per 
«onales y actual paradero he ignora^’ 
domiciliado últimamente en CiudadJ 
Real/ comparecerá dentro del termino 
de diez dias ante el Juzgado, de Ins.. 
trucción de di cha capital al objeto á& 
responder de las cargos que contra DI 
resultan en ©l sumarlo que se instru
ye sobre varias hurtes bajo ©i número 
69- del corriente año, aperaébiéiidol^ 
¡que da noveriflcarlo 1© parará el .per
juicio a que haya lugar,

V O.— 1.3 6-1

BON FRANCISCO RASO-HE Y LO*
PEZ DR B.RIÑAS, JUEZ DE INS.,

, TRUC OI ON BE ESTA. VILLA DE
IMMJJ Y £ü  PARTIDO.
Par el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el número 35 del 
corriente año se instruyo'sumario por 
el delito de rdbo de los electos que se  
expresarán, cuyo heolio tuvo lugar en 
3a noche del día 10 del actual de una 
■habitación de la Estación (leí Ferro
carril de Los Batanajo-a, término ue . 
VlllaMafias • en cu y.o sumario he acor
dado expedir el ¡presente para su in« 
©erción -en el Boletín O&ci&i de asta 
Provincia y en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, internando uo U.daa 
las autoridades y .agentas de ¿a po~

. Hela judicial la buaca y rescate de Jos 
eí oclas robados y la detención~de las 
personas en cuyo poder se encuentren 
sino acreditan m  legltáma adqumeFn> 
poniéndolas a disposición de Gstp J'm* 
gado, %

Objetos robadosl
Una trompa de aviso, Dos handari- 

xtes; Una cartera con im . cinturón;!.. 
C-ineo .petardos y -un quinqué.
. «Dada en Lillo a 16 dA.nmtfm «ai*
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fioveeie.ntos .treinta y odho.—Ki Tuez; 
W m n t i & c o  Raehe.—®  Secretario* J . m &

’ *L Ro-fo.. . »
J* D.— l .M i

Por la presente, que ¿se espide ea mé- 
tcito-s del simiario numero 141 cíe 
19-38, sobre- lemés-es a.. T eres* ' Oimr 
Caballé, ©L<Jia trae©' d@ may^ ^ a d o  
a  unos SOft metrc^s: .deí Kosspit&I • -Mi
lita r,; Base de esta (población, eáaua.; 
das por un camión del Depósito de Mu- 
^Beione^ número 3, conducido por el 
chófer José Pelliza Pelliza y el sar
gento Ramón Rabada Trilla, de. loe eua 
les se desconocs su paradero, asi como 
es desconocido el Depósito menciona
do en esta población. son-llamados di
chos JOSE PELLIZA PELUZAY •/ el 
sargento RAMON RABADA TRILLA, 
para crus camiparescas. ante es-te Juz
gado de instrucción de Manresa, cara 
decarar méíritoa expresado ^ím-arió,. 
dentro de¡ término de cinco días, oajo 
apercibimiento de pararles el perju i
cioque en d'eredha- hubiere lugar.

Maarssa, 17 de junio de X$3S.—E l 
Juez- de iinstriicción reegnte, R. Mar. 
cet..—.El Secretario, Ramón Marti.

J. 0.— 1.3&S

DON HIG1NXO. BINARE JOS SALVA
DOR, Juez de instrucción del P ar
tido. de Metida, dol Palancar. ,
P er el p resen tese  hace - saber: Que 

m -  este Juzgado m - S i p r n  sumario- ba
lo el, número 84 de 1037, sobre muerta 
y lesiones, por accidente de automó
vil, a consecuencia del cual resultó 
lesionado Antonio Mase&reñ&s Alonso, 
cuyo actual paradero se ignora y se 
sita por medio del presente, para que 
m  el término de dies días comparez
ca ante este Juzgado al objeto de 
prestarle asistencia facultativa basta 
obtener la  sanidad, recibirle declara^ 
¿ion sobre los he-ehaa de autos y  o£re- 
¿erlo al procediríüentov Que dicha ac
cidente ocurrió al m r  deslumbrado el 
Conductor del vehículo Ford 273 de 
fe. T, H. por otro camión cuyas ea- 
tacterlstieas se desconocen asi como 
tu conductor, a  quien igualmente se 
Sita, para que dentro del término ex
presado anteriormente comparezca 
ambién ante este Juzgado, para ser 
fído y proceder en su consecuencia 
fbn arreglo a derecho.

Al propio tiempo se mega a tedas 
as ‘autoridades tanto civiles como mi- 
I tares y  Agestes de la  Policía Ju- 
iiciñl, proceéan*a la busca y captura,
I atención y conducción en su caso, deí 
Ion ductor últimamente citado, pamén- 
lolo a disposición de este Juzgado.

Dado en Matllia del Palonear, a diez 
f  seis de Junio de mil novecientos 
¿relata y  ocho. — Higinio Hmareíos.

J. O.— IM T  -

DON JOSE MECIA' RODRIGUEZ, 
Juez Municipal "de esta villa en fun
ciones de Juez dé Instrucción del

partido por hallarse vacante el Juz
gado.
Por el presente edicto que se inser

tará  en ía GACETA DE LA REPU
BLICA y en el Boletín Oficial de esta 
provincia, ruego y encargó a  todas las
autoridades tanto civiles como milita
res, y ordeno a  los Agentes de Po
licía Judicial procedan a la  busca y 
ocupación de una burra blanca, alza
da regular, de doce años, una bu.chs 
negra, de trece meses, alzada regular; 
Una bueña rucia, dé trece meses, a l
eada regular; un burro capón rucio de 
Gua-tra años,, alzada regular y una 
muía negra, marca pequeña de dos 
años, todas sin marca bí seña alguna, 
propiedad de Jesús García. Temblegue, 
Juíun Loare es- Luengo, Juan Muñoz 
Caro y Angel Lozano, vecinos, de Dos 
Barrios, que desaparecieron o fueron 
sustraídas en la mañana del lunes 30 
de Mayo próximo pasado de la De
hesa de Monreal, término municipal 
del citado puebloy y a la detención de 
la persona o personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legí
tima adquisición, poniendo en su casó 
a  aquellos y éstas a disposición de este 
Juzgado, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que por tal hecho ins
truyo con el número 45 del año actual.

.¿¡jado en Oeaña, a ocho áe Junio de 
mil novecientos treinta y ocho, —José 
Megia.

x .o.—tssg

DON JOSE MEGXA RODRIGUEN, 
Juez Municipal de-esta villa en fun
ciones de Juez de Instrucción del 
Partido, por hallarse vacante el Juz
gado a  causa dé- ineorporación a  fi
las del propietario. ^
P o r 'la 'p resen te  requisitoria que se 

insertará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y en el “Boletín Oficial 
de la provincia y  se fijará en el sitia 
público .y de costumbre de este Juz
gado, se cita, lla m a y  emplaza al pro
cesado Julio Esquerra Moreno, cara
binero, qu^ fu i  ̂ de la primera Compa
ñía, dél 18 Batallón y  cx^ro áctuml pa
radero y demá^ señas personales se 
ignoran, para que dentro' del plazo de 
diez días comparezca ante este Juzga
do de Instrucción, con el fin de noti
ficarle el. auto de procesamiento y pri
sión recaído en su contra en la  causa 
que m  le sigue éon el número 63 de 
orden del año actual, por hurto de 
445 pesetas en billetes del Banco ele 
España al también carabinera Julio 
Gutiérrez Pérez, en término de Viila- 
sequilla, de siete de Agosto último, re
cibirle indagatoria y ser reducido a 
prisión, prevenido que de comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a . que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a  todas tas autoridades, tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agentes 
de la  P u te is  Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y caso de ser habido le pongan a dis
posición da este Juzgado corno tal pre
so en la Provincial de esta villa, pues 
así lo tengo acordada <m dicha causa*

Dado en Oeafia, a doce de Junio de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Juez Municipal, José Megía.

J, O»—1.360 

DON ANTONIO INEBA FORRXOL,
Juez de Instrucción de Requena y
su partido.
Por el presente y  en virtud de lo 

acordado en el sumario núm. 25, de 
1938, sobre hurto, se cita, llama y em
plaza a un carabinero, cuyas señas y  
circunstancias se desconocen, que le 
vendió en los primeros días del mes 
de Febrero último una bicicleta al ve
cino de Cofrentes, José Delgado Al
cázar, en esta población, en la puerta 
del garage de la Requenense, y a és
te, para que en término de diez días 
comparezcan ante éste Juzgado a 
prestar declaración en dicho suma
rio, apercibiéndoles que de no hacerlo, 
les parará el perjuicio a que hubiera 
lugar.

Dado en Requena, a 8 de Junio da 
1938. — El. Juez de Instrucción, An
tonio Xneba. — El Secretario habilita
do, Gabriel Diana.

J. O.—1.37C

GOMEZ DELGADO (José), hijo de 
Antonia y de Lucrecia, natural de 
Mantilla (Córdoba), campesino, de 
veintinueve años de edad, soltero, sol
dado perteneciente a la 85 Brigada 
Mixta, procesado por el supuesto de
lito de deserción, comparecerá en el 
plazo de diez días, ante el señor Ins
tructor Delegado del Tribunal Perma
nente del XXIII Cuerpo de Ejército, 
con- residencia en Albuñol, para cons
tituirse en prisión, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declara
do rebelde. ; j

Albuñol, 10 de Junio de 1938. — El 
Instructor Delegado.

J. M.~~1.784i

SOLANP HERRERA (Benito), hi
jo de Francisco y Leandra, natural de 
Géneve (Jaén); profesión jornalero, 
perteneciente al reemplazo de 1932, 
acusado del delito de falta de incor
poración a. filas, comparecerá, ante el 
señor Instructor Delegado, del Tri
bunal Permanente del XXIII Cuerpo 
de Ejército, con residencia en Albu
ñol, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo en el plazo de treinta días, 
será declarado rebelde.

Albuñol, 15 de Junio de 1938. —- El 
Instructor Delegado.

J. M.—1.785-

MORE A GALO (Enrique). soldado 
perteneciente, ai Cuerpo de Tren de K4» 
ciento cuarenta y siete- Bridada Mix*‘ 
ta, procesado por el supuesto cteilta 
de deserción, comparecerá en el plazr 
<a..«L .á t t t  .««b» .#  señor, tastruct»»
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Délegado del Tribunal Permanente del 
¡XXXII Cuerpo de Ejército en Albuñol, 
'con apercibimiento que de no efec- 
iuarlo será declarado rebelde (no se 
llenen más datos). .

Albuñc!, 15 de Junio de 1SB8. El 
instructor Delegado,

J. M.— 1.786'
  ,   S . .

AG U AC IL  GIMENEZ (Antonio), hi
to de Antonio y  de Juana, natural de 
¿5atitiag’o de la Espada (Jaén), de 23 
jtños de edad, oficio molinero, esta
do soltero, soldado perteneciente al 
338 Batallón de la 85 Brigada Mixta, 
procesado por el supuesto delito de 
traición, comparecerá en el plazo de 
M etías, ante el señor Instructor De
seca do . del Tribunal Permanente del 
$£XXII Cuerpo de Ejército, residente 
en Albuñol (Granada),, con apercibi
miento que domo efectuarlo será de
clarado rebelde.

Albufiol. 15 de Junio de 1938, -—  El 
Instructor Delegado,

J, M.hh-1.787

CEREZO M ARTINES ,(José), hijo
Bautista'-y Consolación, natural de; 

Scriliuclá, provincia de Jaén) pertene
ciente al reemplazo de 1934, recluta 
destinado a la 85 Brigada Mixta, ofi
cio jornalero, acusado por el delito 
de falta de incorporación a filas, eom- 
-pareeerá en el plazo de treinta días 
ante el señor Instructor' Delegado del 
Tribuna! Permanente del X X III  Cuer
po de Ejército, residente en Albuñol 
(Granada), bajo apercibimiento que de 
lio efectuarlo será • declarado rebelde.
. Albuñol, 15 de Junio de 1938. —  El 
instructor Delegado.

J, M.— 1.788

MUÑOZ ROCHE (José), hijo ele 
Eduardo' y de Rosa, natura! de R&íel- 
cofer (Valencia), de veinte años de 
edad, labrador, cuyas señas persona- 
tes- son: estatura 1*675, pelo rojo, ce
jas a! pelo, 03es verdes, nariz grue
sa, barba larga, boca . ' pequeña y co
lor sano, soldado perteneciente al 339 
Batallón' de la 85 Brigada Mixta, pro
cesado en causa que se le sigue por 
el supuesto delito contra de Deberes 
del Centinela, comparecerá en el plazo 
d*e treinta dias ante e] señor Instruc
tor Delegado del Tribunal Permanente 
del X X III Cuerpo de Ejército con re- 

. síciencia en Albuñol, con apercibimien
to que óe no efectuarlo será declara-- 
lo rebelde.

Albuñol, 14 de Junio de 1938. ~ M  
*hsíruetor Delegado.

J. M.— 1.789 •

C iM KNEZ GIMENEZ (Antonio), 
-teniente ce Infantería del 587 Bata
llón de la ciento cuarenta y sféte Bri
gada Mixta (no se tienen más ciatos), 
procesado por el supuesto delito do 
abandono de servicio, comparecerá an
te el señor Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente del X X III Cuer- 

' fp: de Ejército-, con residencia en 
jlfclfcuñañ m  el plazo de treinta días,

con aper elbimi ento que de no efec
tuarlo será deparado rebelde.

Albuñol, 14 de 'Junio de 1938. —* El 
Instructor Delegado.

, J. M.—1.790

ARNEDO KXTXZ (Celedonio), hijo 
d©'Sebastián y  de Soledad, natural de 
Guaja Farahuifc (Granada), de cua
renta años de edad, de oficio campe
sino, cuyas .seflis .personales son: es
tatura T.6SG m/mM pelo cano, cejas 
canas; ojos dificultosos, nariz recta, 
barba cerrada, boca regular, soldado 
perteneciente' a ’ la primera Compañía 
del 338 Batallón de la 85 Brigada 
Mixta? procesado en causa que se le 
sigue por el supuesto delito de. deser
ción, comparecerá en el término de 
treinta días ante el señor .Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente del 
X X II I  Cuerpo da Ejercitó, en la pla
za ele Albuñol, con apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Albuñol, 14 de Junio de 1938. —  El 
Instructor Delegado.

J. M.-~1.791

, TGBXJA S o S I o l L i d i o ) ,  hijo de 
Fernando y  de Teodora, natural de 
Valdesas, provincia de Guadalajara, de 
veinte años de edad, soltero, campesi
no, ctiy&s señas personales m n: 1.767 
metros, pe±o. castaño, cejas pobladas, 
ojos pardos, nariz regular, color mo
reno, soldado perteneciente a la cuar
ta, Compañía del 338 Batallón do la 
85 Brigada Mixta, procesado en la 
causa que se le sigue por el supuesto 
delito, de traición, comparecerá ante 
el señor Instructor Delegado del T ri
bunal Permanente del X X III  Cuerpo 

. de Ejército con residencia en Albuñol, 
en el plazo de treinta días, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 

. declarado rebelde. -
.Albuñol, 14 de Junio Me 1938. El 

Instructor Delegado,
J. M.— 1.792

M OYA ESPINOSA (José), hijo de
Antonio'v de Dolores, faaítu-ral (le G-ua- 
jares. provincia de Granada, campesi
no, de veintiún años de edad, solte
ro, estatura 1.635 m., pelo negro, ce- 

. jas a! pelo, q fis  pardos, nariz regu
lar, barba regular, boca régular, co
lor moreno, con una cicatriz en la ce
ja derecha, soldado de la cuarta Com
pañía del 338 Batallón de la 85 Bri
gada Mixta, procesado en causa que 
se le -sigue por el supuesto delito ’ c¡& 
traición, comparecerá, en el plazo de 
treinta días ante el señor Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente del 
X X III  Cuerpo de Ejército, con resi
dencia en Albuñol,. bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.
A lbuñol,-1.5 de Junio de 1938. —-El 

Instructor Delegado.
J. M.-—1.793

FRUTOS VIVES ,(Francisco), natu
ral de JAoreia, Teniente • Médico 
del 338 Batallón de la 85 B riga
da Mixta, «estatura 1*600 metros,

■$.©!© ©a®i&ñe*, claro, cgUps poblad nsv
©jos azules, nariz regular, barba re
donda, boca regula?, color-claro, 
cesad© en- causa que ¡se le sigue por el. 
supuesto delito de traición, compare-; 
cerá en o), plazo de treinta días arria, 
el señor instructor Delegado de Tri- 
bima¿! Remanente del X X I II  Ons.rp.q- 
de Ejército, con residencia en Alba*.-: 
ño), bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo m ré  declarado rebelde.

Albufioi, 15, de junio de 1938.— E i 
Inspector delegad o.

J. M.— 1.794;

. TORREGEOSA -SIMO .(Guillerm o); 
M jú  de Bautista y de 'Purificación, na
tural- de Alicante, avecindado en Cas»; 
tallón de liuyll&t, de 25 años de edad i  
maestro nacional, . soltero, estatura;1 
1*560, -pelo negro, cejas pobladas,- 
melados, nariz recta gruesa, i>arbí ce-, 
irada, M ea grande, color sano, sóida- 
áei 339 Batallón de I-a 85 Brigada Mi;*:' 
la,«procesado en causa que &e le «sigue* 
por el supuesto delito de traición, coree 
parecerá en el plazo do 30 días «mí©‘ - 
©I señor Instructor Delegado del Tria 
blmaJ Permanente del XXIIX Cuerpo 
de Ejército. es Albuñol, bajo, ay-erei- 
oimiento que de no efectuarlo sera do 
©toado rebelde.

Albuñol, 15 de juftic de 1955»— B 
Instructor Delegado.

X  M,~— I.79->

Xr>.£" 11'v ¿\3~t t.'í GN XA. S.. E2i> t GAh t i el > \ 
hi j j  de Juan y de Car-m-en, natural de 
Naetotento (A lm ería) de veinte años 
de ed&ci, profesión chófer» estado so l. 
tero, estatura 1T65 man., pelo casto, 
ño, cejas al pelo, ojos melados, naria 
regular, barba' saliente, boca gránelo, 
color moreno, sargento pertenecí ¿o te 
al batallón de Ame talladoras Col XÁT.U 
Cuerpo de Ejército, procesado a  ];i 
causa que &e le Bigne por el supuesto 
delito de abandono de servicio, com
parecerá en ©1 plazo ?1 30 d ías 'av ía  
el señor íustrne-tor Delegado del Trl- 
SmnaU Permanente de.] X X IIr  Cuhrp-> 
de Ejército, residente ea Albuñol. ba
jo  aper^bimierdio que de no eíebtuai\ 
lo será 'declarado rebelde.
•• Albuñol, í'5 je  junio de 1938.— M  

Instructor .Delegado,
J. M.— 1.7H.

GTIILDEN CASTRO (Rosendo;' hijo, 
de Jasé y d e .Encama©!ón, natura; de 
Portusgos .(Granada) de veinte años 
de edad, profesión dependiente, .es.ado 
soíerlo,. estatura 1,610 mm,, pelo ne
gro, cejes a.1 pelo, ojos pardos, tmm 
chata, barba regular boca grande, co
lor pálido, cabo del Batallón de Ame... 
trilladoras del X X III Cuerpo de'Ujér._ 
cito, procesado en la causa quo -e kí 
sigue por deser-cíón a l" frente del ene.. 
migo, comparecerá en e] púzc  as,;])'), 
días! ante ei señor Instru&tor del Trk  
biiBSi Permaaentc'-dél X X IIÍ. Cuerpo 
de. Ejército, Tmfdmte en Albuñol,'con 
apetóbiímíeíito que de no...efectuarl;/ se ; 
té  declarado, rebelde.

' Albuñoil, X 5 d e j uní o de .1938.- —EI 
Xn^truct'or Delegado,

X M.~X,-79?.


